[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003650 E. Nº 4120/13) 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Legislativo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº2/2013 para la “Contratación de un servicio de limpieza y peones para los edificios sede del Poder Legislativo”; 
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 17 de julio de 2013, este Tribunal observó el gasto en virtud de que no se cumplió con la realización de la publicación del Llamado en la Página Web de Compras Estatales, tal como lo dispone el Artículo 50 del TOCAF;
2) que, en la oportunidad se remite copia de Resolución Nº 32/13, de fecha 31 de julio de 2013, mediante la cual el Presidente de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo reitera el gasto dispuesto por la Resolución de Presidencia Nº 25/13, de 7 de junio de 2013, que adjudica la Licitación Pública de referencia; 
3) que el argumento esgrimido para reiterar el gasto es que el procedimiento licitatorio contó con la más amplia difusión a través del “Diario Oficial”, de la Página Web del Parlamento, en las Revistas especializadas “Contacto” y “Guía Total” y de la invitación a siete empresas del ramo, así como al organismo que nuclea a las empresas de limpieza;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 17 de julio de 2013;
2)  Oficiar a la Contadora Auditora;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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